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(Interpretacióny regl,-i.ment-.:¡,ción del Art. 47 inc. 19 del BstL1.tuto)

CórdobLl, 18 de Sel)tiembre de 1965.-

VISTO:

Lo dispuesto por el ¡~rt. 4.7 inc. l~) del Est<.-"tuto Universit,-.-

rio con respecto ~ l~ aceptación de dondciones, ~erencias y 1ega-

dos, hechos a la Universidad, y

CuNSIDERiNDO:

Que la evidente intención de la disposición estatutaria men-

cionada no puede ser otra que reservar al Consejo Universitario a-

quellos casos eJtcepciona1es en que la ley cj.vil exige alguna solem-

nidad especial (~rt. 1810 del Código Civil) o de los cuales pueden

surgir obligaciones o cargas para Id Universidad; no así los casos

comunes de ldS llamadas donaciones manuales, para ldS cuales no se

requiere ninguna formalidad especial (arts.1815/6 del Có-digo Civil);

Que no obstante ello, y utento a que en estos últimos casos,

pese a su sencillez jurídica, pueden est~r en .juego valores consi-

derables, parece conveniente reserVdr al Consejo Universitario tam-

bien las donaciones comunes que pasan de determinado monto,

EL HONORABLECONSEJO UNIVEHSIJ:1-ÚUODB LJI.

UNIVERSIDAD TECNOLuGJ.C¡-i. l\L-~CIOIV~L

ORDENJ-i.;-'--"-'-"-'-'''''- ..

Art. 1°.- La aceptaciónde herencias y legados corresponderáex-
clusivamente al Consejo Universitario.-

Art. 2°.- Corresponderá al Consejo Universitario la aceptación de
las siguientes donaciones:

a) Las donaciones que de acuerdo cun la ley deben hacer~
se ir ace ptarse '001' escritura Dública a saber: las do-.; '- .L'

naciones de inmuebles , las dond,ciones con cargo, las
donaciones remuneratorias y las de urestaciones Deri6-

~ '- .L

dicas o vitalicias.-

b) Las demás donaciones sed de dinero, valores u otros
bienes mueble s, cuando Sll rnonto o valor aproximadopa-
se de Cien ffillpesos, de acuerdocon la estimación
que hagan al efecto los Consejos Directivos o, en su
caso, el Rectorado.-
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" r"t' 3°;".~. . - Las dbnaciones no comprendidas en el artículo anterior?
serán aceDtadclsdirectamente Dor los ConssJ'os Directivos

... ...

o, en su. caso, por el Rectorado, sirviendo la Hesolu.ción
qu.e se dicte de docu.mentBción su.ficiente a los efectos
de la incorporación de los "biene.sdonados al patrimonio
de Id Universidad.-

úrt. 4° ..- Regístre se. COTiluní (jueGe y archí ve se.-

Dr. ItÜ1IJOJ. 3. VI33IO

Secretario General

Dr. JOS:C LUIS CiJ'TTINI

Vicerrector
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Dra.M. A. LEONOH Z"~GúHI

Prosecretaria General
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